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Elementos del SCG. 
De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco 
Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el 
CONAC, los elementos principales del SCG son los siguientes: 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 
◻ Por Rubros de Ingresos 

◻ Por Objeto del Gasto 

◻ Por Tipo de Gasto 

3. Momentos Contables 
◻ De los ingresos 

◻ De los gastos 

◻ Del financiamiento 

4. Matriz de Conversión 

5. Normas contables generales 

6. Libros principales y registros auxiliares 

7. Manual de Contabilidad 
◻ Plan de Cuentas (Lista de cuentas) 

◻ Instructivos de manejo de cuentas 

◻ Guías Contabilizadoras 

◻ Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos 

◻ Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad 
gubernamental en cada orden de gobierno. 

A continuación se realiza una contextualización de los elementos principales del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental (SCG) con documentos relacionados. 

1. Lista de Cuentas 
La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como “la relación ordenada y detallada 
de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública 
o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o 
memoranda”. De acuerdo con lo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Contabilidad, se deberá disponer de la Lista de Cuentas, alineada al Plan de Cuentas, 
clasificadores presupuestarios armonizados y el Catálogo de Bienes a más tardar el 
31 de diciembre de 2010. 



2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 
La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que “para el registro único de las 
operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 
presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 
permitan su interrelación automática.” 
De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que 
requiere el SCG para realizar la integración automática de los registros presupuestarios 
con los contables son los siguientes: 

◻ Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y concepto) 

◻ Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida) 

◻ Clasificador por Tipo de Gasto 

Clasificador por Rubros de Ingresos 
El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos públicos en 
función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen de fuentes 
tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, 
contribuciones de mejoras, las transferencias; los que proceden del patrimonio 
público como la venta de activos, de títulos, de acciones y por arrendamiento de 
bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos. 
Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la 
vinculación de los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. 
La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en 
cifras brutas, sin deducciones, representen o no entradas de efectivo. 
Finalidad. 
La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras finalidades, las que a 
continuación se señalan: 
Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que 
desarrollan. 
Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación con 
respecto a las variables macroeconómicas para establecer niveles y orígenes 
sectoriales de la elusión y evasión fiscal. 
Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos. 
Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los distintos 
sectores sociales y de la actividad económica. 
Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que 
constituyen su base impositiva. 
Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de cuentas 
del activo y pasivo. 



Clasificador por Objeto del Gasto 
Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la 
gestión financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y 
cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el sector público sobre la 
economía nacional. 
El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción 
de bienes públicos y realizar transferencias e inversiones financieras, en el marco del 
Presupuesto de Egresos. 
Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especialización que 
permite que el registro de las transacciones presupuestarias que realizan los entes 
públicos se integre automáticamente con las operaciones contables de los mismos.  
Finalidad 
Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el 
Gobierno, permitiendo identificar el sector económico sobre el que se generará la 
misma. 
Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a entes 
públicos, y a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología económica de los 
mismos. 
Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios. 
Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto 
público. 
Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las 
contables y el inventario de bienes. 
Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. Permite el 
análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

Clasificador por Tipo de Gasto 
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del 
gasto con los grandes agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a 
continuación: 
1 Gasto Corriente 
2 Gasto de Capital 
3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos 
Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos 
que a priori lucen como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la 
construcción de activos fijos o intangibles, tales como los gastos en personal e insumos 
materiales. 

Clasificadores armonizados relacionados con el SCG 
A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores: 
◻ Clasificador por Rubros de Ingresos, que comprende la apertura hasta segundo 
nivel, es decir, por rubro y tipo. Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2009. 

◻ Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida. Acuerdo de 
fecha 28 de mayo de 2010. 

◻ Clasificador por Tipo de Gasto. Acuerdo de fecha 28 mayo de 2010. 



Momentos Contables 
El Artículo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las etapas del 
presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal 
efecto, establezca el Consejo, las cuales deberán reflejar: 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado; y 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

Momentos Contables de los Ingresos 
En el marco de la normativa vigente, a continuación se definen cada uno de los 
momentos contables de los ingresos: 
Ingreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen 
los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 
como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos.* 
Ingreso Modificado: el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo 
relativo a la Ley de Ingresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones al 
ingreso estimado, previstas en la ley de ingresos*. 
Ingreso Devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el 
derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos 
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el 
caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades, se deberán 
reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de 
pago en parcialidades, respectivamente.* Ingreso Recaudado: momento contable que 
refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos 
por parte de los entes públicos.* 
El CONAC ha establecido en las “Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos”, que cuando los entes públicos cuenten con los 
elementos que identifique el hecho imponible, y se pueda establecer el importe de los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos y aprovechamientos, mediante la emisión del correspondiente 
documento de liquidación, que señala la fecha límite para realizar el pago de acuerdo 
con lo establecido en las leyes respectivas, el ingreso se entenderá como 
determinable. En el caso de los ingresos determinables corresponde que los mismos 
sean registrados como “Ingreso Devengado” en la instancia referida, al igual que 
corresponde dicho registro cuando se emite la factura por la venta de bienes y 
servicios por parte de los entes públicos. Asimismo, se 



considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes el cálculo y 
presentación de la correspondiente liquidación. 
Asimismo, el CONAC ha dispuesto que “excepcionalmente, cuando por la naturaleza 
de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos 
contables de los ingresos, se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos 
previamente definidos por las unidades administrativas o instancias competentes en 
materia de Contabilidad Gubernamental”, refiriéndose a las etapas del devengado y 
recaudado. 
En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC, con fecha 1 de diciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, donde se establecen los 

criterios básicos a partir de los cuales las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desagregar de 

acuerdo a sus necesidades en clase y concepto a partir de la estructura básica del 

Clasificador por Rubros de Ingresos desarrollado la correspondiente metodología para los 

momentos contables a estos niveles de cuentas. 

3.2. Momentos contables de los Egresos 
En el marco de la normativa vigente, a continuación se define cada uno de los 
momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad. 
Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
según lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 
Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias que 
resultan de incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. 
Gasto comprometido: momento contable del gasto que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a 
recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 
ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio; 
En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo 
siguiente: 
a) En el caso de “gastos en personal” de planta permanente o fija y otros de similar 
naturaleza o directamente vinculados a los mismos, al inicio del ejercicio presupuestario, 
por el costo total anual de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas 
correspondientes. 
b) En el caso de la “deuda pública”, al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de 
los pagos que haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, 
comisiones y otros gastos, de acuerdo con el financiamiento vigente. Corresponde 
actualizarlo mensualmente por variación del tipo de cambio, cambios en otras 
variables o nuevos contratos que generen pagos durante el ejercicio. 
c) En el caso de transferencias, subsidios y/o subvenciones, el compromiso se registrará 
cuando se expida el acto administrativo que los aprueba. 



Gasto devengado: el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas*; 
Gasto ejercido: el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente*; 
Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago. 
De conformidad con lo establecido por el CONAC, excepcionalmente, cuando por la 
naturaleza de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los 
momentos contables del gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a 
lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o instancias 
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 
A los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad, es 
recomendable agregar a nivel de los ejecutores del gasto el registro del “Precompromiso” 
(afectación preventiva). Entendiendo que corresponde registrar como tal, la autorización 
para gastar emitida por autoridad competente y que implica el inicio de un trámite para la 
adquisición de bienes o la contratación de obras y servicios, ante una solicitud formulada 
por las unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos. 
El registro de este momento contable, es de interés exclusivo de las unidades de 
administración de los ejecutores del gasto o por las unidades responsables de 
ejecutar los programas y proyectos de acuerdo con la competencia de estas, facilita la 
gestión de recursos que las mismas realizan y aseguran la disponibilidad de la 
asignación para el momento de adjudicar la contratación respectiva. 
En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley, el CONAC, con 

fecha 20 de Agosto de 2009, se publicó las Normas y Metodología para la Determinación 

de los Momentos Contables de los Egresos, donde se establecen los criterios básicos a 

partir de los cuales las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 

Contabilidad Gubernamental deben desarrollar en detalle y a nivel de cada partida del 

Clasificador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodología analítica de registro. 



3.3. Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento 
En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de 
financiamiento público, se definen de la siguiente manera: 
Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas 
en el Plan Anual de Financiamiento y en su documentación de soporte. 
Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de 
Financiamiento autorizadas por la autoridad competente. 
Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamiento se registrará 
simultáneamente con el ingreso recaudado. 
Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la 
tesorería, los fondos correspondientes a operaciones de financiamiento. 
b) Egresos/Usos: 
La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, 
ejercido y pagado corresponde registrarla en los siguientes momentos contables: 
Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los 
pagos previstos para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los 
contratos de financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. Se revisará 
mensualmente por variación del tipo de cambio o de otras variables del endeudamiento, 
igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de títulos con vencimiento en el 
ejercicio. 
Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del gasto 
legalmente corresponde realizarlo en el momento que nace la obligación de pago, lo que 
ocurre en la misma fecha que la obligación debe ser pagada. De cumplirse cabalmente 
con lo anterior, se generaría la imposibilidad fáctica de programarlo y liquidarlo con 
oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es habitual adoptar la convención de 
registrar el devengo de estos egresos con la emisión de la cuenta por liquidar certificada 
o documento equivalente, lo que corresponde hacerlo con varios días de anticipación a la 
fecha de su vencimiento y pago para facilitar su inclusión en la programación mensual o 
diaria de caja que realice la tesorería del ente, asegurando a su vez, que el pago 
respectivo se concrete en tiempo y forma. 
Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso en efectivo o 
cualquier otro medio de pago y, específicamente en el caso de la deuda pública 
cuando la tesorería del ente ordene al banco agente el pago de la obligación. 
3.4 Principales ventajas del registro de los momentos contables del 
“comprometido y devengado” 
a) Ventajas del “comprometido” 
El correcto registro contable del momento del “comprometido” de los gastos tiene una 
particular relevancia para aplicar políticas relacionadas con el control del gasto y con la 
disciplina fiscal. Si en algún momento de la ejecución de un ejercicio, la autoridad 
responsable de la política fiscal de cada orden de gobierno tiene la necesidad de contener, 
disminuir o paralizar el ritmo de ejecución del gasto, la medida correcta a tomar en estos 
casos, es regular o impedir la constitución de nuevos “compromisos” contables. La 
prohibición de contraer compromisos implica que los ejecutores del gasto no pueden 
firmar nuevas órdenes de compra de bienes, 



contratación de servicios, contratos de obra u otros instrumentos contractuales similares 
que tarde o temprano originarán obligaciones de pago. La firma de un contrato obliga a su 
ejecución. La obligación del registro contable del compromiso permite asegurar que las 
disposiciones tomadas sobre el control del gasto son respetadas y facilitará obtener los 
resultados fiscales previstos. 
b) Ventajas del “devengado” 
La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 19 que el SCG debe integrar “en 
forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado”. Ello también es válido para el caso de los ingresos 
devengados. 
Los procesos administrativo-financieros que originan “ingresos” o “egresos” 
reconocen en el momento contable del “devengado” la etapa más relevante para el 
registro de las respectivas transacciones. El correcto registro de este momento 
contable es condición necesaria para la integración de los registros presupuestarios y 
contables, así como para producir estados de ejecución presupuestaria, contables y 
económicos, oportunos, coherentes y consistentes. 3.5 Principales Ventajas del uso del 
“comprometido y del devengado” para la programación diaria de caja La elaboración 
periódica y diaria de un programa de caja (ingresos y pagos) realista y confiable, 
condición requerida para la implantación de un sistema de cuenta única del ente, exige 
conocer los montos autorizados para gastar mediante las calendarizaciones, las 
adecuaciones de éstas y los compromisos y devengo que realizan los ejecutores del 
gasto en el mismo momento en que ocurren. 
La disponibilidad de esta información permitirá mantener una tesorería pública en 
equilibrio, mantener los pagos al día, impedir la creación de pasivos exigibles ocultos 
en los ejecutores del gasto y, en su caso, poder establecer con precisión los excedentes de 
la tesorería para su mejor inversión. 
4. Matriz de Conversión 
La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en las 
cuentas contables a partir del registro por partida simple de las operaciones 
presupuestarias de ingresos, egresos y financiamiento. Este elemento contable se 
desarrolla conceptualmente en el Capítulo siguiente. Los resultados de su aplicación 
práctica se muestran en forma integral en el Anexo I de este Manual. 
5. Normas Contables Generales 
De acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe entender por Normas Contables: “los 
lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes 
públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones 
que afecten su contabilidad, con el propósito de generar información veraz y 
oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros 
institucionales y consolidados”. 
6. Libros principales y registros auxiliares 
Con respecto a este elemento, la Ley de Contabilidad dispone en su artículo 35 que “los 
entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones 
realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor e 
inventarios y balances”. 
En el mismo sentido, el Artículo 36 establece que “la contabilidad deberá contener 
registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan 
realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación 



del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros”. 
El libro “Diario” es aquel en el cual se anotan cronológicamente los hechos y las 
cifras esenciales asociadas con cada una de las operaciones que se efectúan en el 
ente público. 
El libro “Mayor” es una recopilación de todas las cuentas de activo, pasivo, patrimonio, 
ingresos, egresos y de orden y refleja el movimiento (crédito/débito) individual de las 
mismas. 
El libro “Inventarios y Balances” muestra, en forma anual y al cierre de cada ejercicio 
contable, el estado de situación financiera, el estado de resultados o el de ingresos y 
egresos, y los inventarios físicos finales correspondientes. 
En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, como 
mínimo, los siguientes: 
◻ Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de Ingresos, en los diferentes momentos 
contables. 

◻ Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los diferentes 
momentos contables. 

◻ Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, 
por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos. (Artículo 25 de la Ley de Contabilidad). 

◻ Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes nacionales de 
uso público o privado. 

◻ Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la Tesorería. 

Así mismo, como señala el Artículo 42 de la Ley de Contabilidad “La contabilización de las 

operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 

original que compruebe y justifique los registros que se efectúen” y conservarla durante 

el tiempo que señalan las disposiciones legales correspondientes. 



ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

 



 

 
 

 



 



 



CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 
 

 
1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 
1.1.1.1 Efectivo 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 
1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica 
1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 
1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 
1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 
1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 
1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 
1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 
1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 
1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 
1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 
1.1.4 Inventarios 
1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta 
1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas 
1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 
1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
1.1.4.5 Bienes en Tránsito 
1.1.5 Almacenes 
1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios 
1.1.9 Otros Activos Circulantes 
1.1.9.1 Valores en Garantía 
1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 
1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago 



1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 
1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 
1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 
1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 
1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 
1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 
1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
1.2.3.1 Terrenos 
1.2.3.2 Viviendas 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 
1.2.3.4 Infraestructura 
1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 
1.2.4 Bienes Muebles 
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
1.2.4.4 Equipo de Transporte 
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
1.2.4.8 Activos Biológicos 
1.2.5 Activos Intangibles 
1.2.5.1 Software 
1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 
1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 
1.2.5.4 Licencias 
1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 
1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 
1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 
1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 
1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos 
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 



1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 
1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 
1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 
1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 
1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 
1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 
1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
1.2.3.1 Terrenos 
1.2.3.2 Viviendas 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 
1.2.3.4 Infraestructura 
1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 
1.2.4 Bienes Muebles 
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
1.2.4.4 Equipo de Transporte 
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
1.2.4.8 Activos Biológicos 
1.2.5 Activos Intangibles 
1.2.5.1 Software 
1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 
1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 
1.2.5.4 Licencias 
1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 
1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 
1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 
1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 
1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos 
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 



1.2.7 Activos Diferidos 
1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 
1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 
1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 
1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 
1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 
1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 
1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 
1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo 
1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo 
1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 
1.2.9 Otros Activos no Circulantes 
1.2.9.1 Bienes en Concesión 
1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 
1.2.9.3 Bienes en Comodato 

2 PASIVO 
2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 
2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 
2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 
2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 
2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 



2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 
2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 
2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 
2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 
2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 
2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 
2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 
2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 
2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 
2.1.9.2 Recaudación por Participar 
2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 
2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo 
2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 
2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 
2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 
2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 
2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 
2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 
2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 
2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 
2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 
2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 
2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 
2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 



2.2.6 Provisiones a Largo Plazo 
2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 
2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 

 
3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
3.1.1 Aportaciones 
3.1.2 Donaciones de Capital 
3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.3 Revalúos 
3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 
3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 
3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 
3.2.3.9 Otros Revalúos 
3.2.4 Reservas 
3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 
3.2.4.2 Reservas Territoriales 
3.2.4.3 Reservas por Contingencias 
3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 
3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 
3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTION 
4.1.1 Impuestos 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 
4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 
4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 
4.1.1.9 Otros Impuestos 
4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
4.1.2.2 Cuotas para el Seguro Social 
4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 



4.1.3 Contribuciones de Mejoras 
4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
4.1.4 Derechos 
4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos 
4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 
4.1.4.4 Accesorios de Derechos 
4.1.4.9 Otros Derechos 
4.1.5 Productos de Tipo Corriente 
4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público 
4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
4.1.5.3 Accesorios de Productos 
4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
4.1.6.2 Multas 
4.1.6.3 Indemnizaciones 
4.1.6.4 Reintegros 
4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 
4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 
4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 
4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancías 
4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras 
4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4.2.1 Participaciones y Aportaciones 
4.2.1.1 Participaciones 
4.2.1.2 Aportaciones 
4.2.1.3 Convenios 



4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 
4.2.2.4 Ayudas Sociales 
4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 
4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
4.3.1 Ingresos Financieros 
4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros. 
4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 
4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios 
4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
4.3.2.2 aaj@tiendas3b.comIncremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 
4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 
4.3.4.1 Disminución del Exceso en Provisiones 
4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria 
4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial 
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
5.1.1 Servicios Personales 
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
5.1.1.4 Seguridad Social 
5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos. 



5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 
5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 
5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
5.1.3 Servicios Generales 
5.1.3.1 Servicios Básicos 
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 
5.1.3.8 Servicios Oficiales 
5.1.3.9 Otros Servicios Generales 
5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 
5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 
5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 
5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 
5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 
5.2.3 Subsidios y Subvenciones 
5.2.3.1 Subsidios 
5.2.3.2 Subvenciones 
5.2.4 Ayudas Sociales 
5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 
5.2.4.2 Becas 
5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 
5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 
5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 
5.2.5.1 Pensiones 
5.2.5.2 Jubilaciones 
5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 



5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 
5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales 
5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 
5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 
5.2.8 Donativo 
5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 
5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios 
5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados 
5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 
5.2.8.5 Donativos Internacionales 
5.2.9 Transferencias al Exterior 
5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales 
5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo 
5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
5.3.1 Participaciones 
5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 
5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 
5.3.2 Aportaciones 
5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 
5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 
5.3.3 Convenios 
5.3.3.1 Convenios de Reasignación 
5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros 
5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 
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5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
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Nuestro manual de contabilidad se basa 

en el Manual de Contabilidad 

Gubernamental emitido por el CONAC. 

Se utiliza para realizar consultas en caso 

de dudas sobre el registro contable de las 

operaciones realizadas del Sistema de 

Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de San Julián,  

con la finalidad de cumplir con las 

normas y reglamentos de la Contabilidad 

Gubernamental. 



NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS BÁSICOS DEL ENTE PÚBLICO Y CARACTERÍSTICAS DE SUS NOTAS 
 

CAPÍTULO VII 
ESTADOS FINANCIEROS 

Índice 
I. OBJETIVOS 
II. TIPO DE ESTADOS E INFORMES FINANCIEROS 
III. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 
IV. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS Y 
PROGRAMÁTICOS 
V. ESTADOS E INFORMACIÓN ECONÓMICA 

I. OBJETIVO 
Los estados financieros1 muestran los hechos con incidencia económica-
financiera que ha realizado un ente público durante un período determinado 
y son necesarios para mostrar los resultados de la gestión económica, 
presupuestaria y fiscal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo 
ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 
El objetivo general de los estados financieros, es suministrar información 
acerca de la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de 
efectivo acontecidos y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos, así como sobre la postura fiscal de los entes 
públicos, de forma tal que permita cumplir con los ordenamientos legales 
sobre el particular. A su vez, debe ser útil para que un amplio espectro de 
usuarios pueda disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para 
tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y 
control. Asimismo, constituyen la base financiera para la evaluación del 
desempeño, la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización 
externa de las cuentas públicas. 
Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 
a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los 
recursos financieros; 
b) Información sobre la forma en que la entidad ha financiado sus 
actividades y cubierto sus necesidades de efectivo; 
c) Información que sea útil para evaluar la capacidad de la entidad para 
financiar sus actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 
d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento de 
la entidad en función de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 



e) Información sobre la condición financiera de la entidad y sus variaciones; 
f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita 

conocer los conceptos que los generan, realizar el seguimiento de los 

mismos hasta su ingreso a la tesorería del ente público y evaluar la 

eficacia y eficiencia con la que se recaudan 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales 
que permita realizar el seguimiento de los fondos públicos desde que se 
otorga la autorización para gastar hasta su pago, incluyendo el 
cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes. 
h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones 
del ente público, de forma tal que permita conocer su postura fiscal e 
información complementaria para generar las cuentas nacionales. 
i) Información que coadyuve a la evaluación del desempeño de la institución 
y de los administradores de fondos públicos. 
Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo 
o proyectivo, suministrando información útil para predecir el nivel de los 
recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas 
operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 
Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es 

necesaria la elaboración, presentación, interpretación y análisis del 

conjunto de estados e informes que se muestran en los apartados 

siguientes. 



A)  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FINALIDAD 
El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los 
recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en 
Activos, Pasivos y Patrimonio/Hacienda Pública. Los activos están ordenados de 
acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus 
restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no 
circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está 
sujeto, así como sus riesgos financieros. 
La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio 
estándar, apta para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más 
períodos del mismo ente, con el objeto de mostrar los cambios ocurridos en la 
posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las 
funciones de fiscalización. 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, agrupándolas en 
la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 
PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período 
actual. 
PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del 
período anterior, mismo que debe ser igual al reportado en el mismo estado del período 
anterior. 
RECOMENDACIONES 
◻ Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas 
particulares con el fin de obtener información relevante para el análisis del mismo. 

◻ En lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Pública/Patrimonio, ésta se 
sujetará a las reglas de valuación que emita el CONAC. 

◻ La Hacienda Pública/Patrimonio de cada período tiene que ser el mismo que el que 
se muestra en el Estado de Variaciones del Hacienda Pública/Patrimonio del mismo 
período. 



 



ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 
ÍNDICE 

◻ ASPECTOS GENERALES 

◻ DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE LAS MATRICES 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 
A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 
B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 
B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

ASPECTOS GENERALES 
La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los 
Clasificadores por Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de 
Ingresos, permite que toda transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio 
presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la contabilidad general. 
En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada 
partida genérica del Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, 
con las cuentas de cargo y abono del Plan de Cuentas. 
En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del 
Clasificador por Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite 
identificar la cuenta de cargo. 
Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos 
contables o asientos, libros y los diferentes tipos de estados presupuestarios, financieros y 
económicos. 
Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores 
Presupuestarios (por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, 
respectivamente) y la Lista de Cuentas de la Contabilidad debe existir una 
correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del gasto y del 
rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con una 
cuenta o subcuenta contable. 
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 
La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, 
todas ellas coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto 
registro presupuestario y contable de la totalidad de las operaciones que se producen. 
Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos 
para determinar el impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas 
específicas que reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y características. 
En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del 
Sistema de Contabilidad son los instrumentos que permiten generar 
automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma relacionado a la 
gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean de 
índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones 



asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y contables, al momento de 
verificarse el hecho. 
Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan 
el impacto patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en 
términos de cargos y abonos- con las cuentas contables pertinentes. 
Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se 
incluyen: Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del 
Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el 
evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios de percepción y pago, entre 
otros. 
En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan 
la relación entre ciertos elementos particulares con las matrices principales. De esta 

manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el 
adecuado registro de las transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto 

patrimonial de la totalidad de las operaciones relativas a la gestión de los recursos. 

A.1 Matriz Devengado de Gasto 

La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del 

Clasificador por Objeto del Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, 

con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de 

gasto definen la cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o 

inversión. 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a 

Egresos (es decir, una “pérdida” o costo). Si el tipo de gasto es 

inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no 

circulante o inversiones, según sea el objeto del gasto; la cuenta de 

abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar 

correspondiente. 

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no 

permiten por sí solas determinar automática y directamente la 

cuenta de abono y donde además en necesario no perder 

información de utilidad para el usuario. 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos 

capitalizables en las construcciones en proceso en obras por 

administración donde para el registro presupuestario de estos 

gastos es necesario identificar, si las obras son en Bienes de Dominio 

Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la 

que corresponde afectar. 



Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los 

Bienes de Dominio Público, es necesario conocer a que categoría de 

bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir de 

los Programas y Proyectos registrados en la “Cartera de Proyectos” e 

incluidos la “Clave” de cada uno de ellos. 

Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos 
Complementarios”. 

A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las 

cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta del debe será la cuenta del 

haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está 

definida por el medio de pago: 

Si es efectivo la cuenta será Caja. 

Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia 
bancaria, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la 
moneda. 

 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Clasificador por Rubros de Ingresos el plan de cuentas, el 

código del tipo de Ingresos determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible 

determinar la cuenta de abono a través del tipo de Ingreso, como es el caso de Productos y 

Aprovechamientos de tipo corriente, deberá abrirse éste en clases que puedan ser relacionadas 

unívocamente con las cuentas contables asociadas al mismo. 

Con respecto a las cuentas de cargo las mismas están relacionadas no sólo con el Tipo de Ingreso sino 

también con el tipo de cuenta por Cobrar, estas particularidades son reflejadas en la matriz a través de la 

columna “Datos Complementarios”. 
 



B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el tipo de ingreso y el 
medio de percepción con las cuentas patrimoniales involucradas, la 
cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado 
de ingresos. 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe 
de la asiento. 

Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, 
transferencias o depósito de efectivo, la cuenta surgirá de relacionar 
el medio de pago con la moneda. 

Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la 
cuenta será Caja. 

 
 
 
 

 
En aquellos casos en que no sea factible el registro previo del 

devengado del ingreso, deben registrarse simultáneamente las 

etapas de devengado y recaudado al momento de éste último. En 

estos casos, las dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos 

Recaudados, operan en forma simultánea, generando los asientos 

correspondientes en el mismo momento. 

Para los casos en que por determinadas circunstancias no es posible 
realizar el devengado de ingresos previamente, se presenta una 
matriz especifica con el registro de los asientos de devengado y 
recaudado simultaneo. 



 



 


